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 Esta edición de la Revista Psicólogos incluye artículos de 
exhortación para que como profesionales de la psicología pro-
fesemos nuestro trabajo apegados a la ética profesional, funda-
mentando el hecho de que todo acto científico y profesional en 
esta disciplina conlleva, implícitamente, una actitud acorde al 
humanismo y por ende a la consideración del ser humano como 
tal. Consideramos relevante el ejercicio de la rigurosidad  cientí-
fica y profesional de la psicología  con excelencia, al considerar 
el trato a los demás con respeto, sin olvidar nuestra humanidad 
y la manifestación de la misma hacia otros con lo que pregona-
remos la aplicabilidad de la ética profesional.

 El ejercicio de la profesión debe ser para compartir nun-
ca para competir; no se debe  pretender  ser el mejor de todos, 
sino ser mejor con todos, y contrarrestar la deshumanización, 
ya que al pretender ser más que otros limitamos nuestra ima-
gen  y prestigio.  El éxito de un profesional consiste en cuidar su 
personalidad, ya que al tener buena relación intrapersonal, la 
misma se transforma en excelente relación interpersonal. Sólo 
así se puede aplicar y replicar con dignidad la psicología.   Un 
trabajo profesional con apego  a la ética no sólo nos realiza pro-
fesional y personalmente sino que enaltece a la profesión y a las 
personas.

 Lo anterior es de gran relevancia para nuestra profe-
sión, ya que al ser conscientes de que el reto de ejercer la psico-
logía no es simple, ya que los seres humanos somos complejos, 
así como reconocer como una gran bendición el ser parte de la 
humanidad, valoramos cada vez más la oportunidad de servir 
de apoyo para que el paso de las personas por la vida sea pla-
centero y armonioso.

 Debemos visualizar lo complejo de la vida no sólo por 
las psicopatologías existentes sino, sobre todo, por los prejuicios 
de género, sociales y otros. Por tal razón, les invito a incursionar 
en los contenidos de esta revista, que contiene  temas tabúes 
como el de  la masculinidad y el reto en la ayuda psicoterapéu-
tica, y el  del  tratamiento psicosocial que debemos brindar a la 
población afectada por el V.I.H. SIDA.

 Deseo  hacer una cordial invitación a los distinguidos 
profesionales de la psicología a conocer más a profundidad 
nuestro código de ética, y especialmente  a transferirlo, porque 
no se trata únicamente de pensar en lo que no debo hacer, sino 
más bien en lo que sí debo hacer para crecer como persona 
y automáticamente como profesional. Asimismo, me permito 
recomendarles incursionen en  la obra de Ignacio Martín-Baró, 
eje temático de la revista,  ya que es un llamado a la  reflexión 
acerca  del quehacer profesional ante el  trauma psicosocial, 
la convivencia social, y la transformación social  de los pueblos 
latinoamericanos. ψ

Verónica Paz de Brenes M.A.
Presidenta Colegio de Psicólogos de Guatemala
www.colegiodepsicologos.org.gt
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Orígenes

 La palabra “Liberación” proviene del latín, y está formada por liber (li-
bre) y el sufijo ción (acción y efecto). La palabra “libre” se origina también del 
latín líber,  (crecer, liberarse). Liberación es la acción de poner en libertad, y  el 
término  es  utilizado en situaciones tan disímiles,   que habrá de depender del 
contexto para determinar qué implica en cada caso. 

Por ejemplo,  liberar es echar fuera, expulsar. Significa también  la acción de 
poner en libertad;  es la liberación de culpas a través de la expiación,  liberación 
de cargas y de miedos. Así, la  muerte, entendida desde un enfoque religioso, 
puede concebirse también  como liberación del alma de la carga del cuerpo y su 
paso a un más allá.

Para los griegos, agonía significa lucha; la lucha por mantener la vida y de allí el 
sufrimiento que la agonía conlleva. Ellos sostenían que  en el momento en que 
el agonizante deja de luchar, y se conforma con la entrega de la vida,  termina 
la agonía y el sufriente se libera. Como puede observarse, se trata de  otro tipo 
de liberación.

Se evidencia así  que  las palabras se utilizan en diferentes momentos y circuns-
tancias y cada instante y cada persona dará un sentido al uso de cada palabra.

Aristóteles decía “El nombre de la rosa es la rosa”.  Él tenía muy claro que las pa-
labras tienen imprecisiones, así  también que  gran cantidad de hechos y situa-
ciones  deben nombrarse con un  limitado y determinado  número de palabras.  
Él  sabía cuán cambiante y maleable es la lengua y conocía que esta caracterís-
tica le permite acomodar algunas deficiencias  y hasta alterar el sentido de las 
palabras para lograr efectos más comprensibles o estéticos.  La transferencia 
de sentido o significado  permite que un nombre pueda adquirir un significado 
metafórico, opuesto al significado común.

Las mismas cosas pueden decirse de muchas maneras, pero no es lo mismo 
decirlas  de una y otra forma;  es cómo se dicen, qué   palabras  se utilizan y 
qué   estructuras se manejan  en el discurso, las que habrán de determinara los 
efectos en quien lee o escucha.

En síntesis, la palabra liberación, como todos los términos, tiene diferentes 
acepciones y sentidos. Es competencia de cada rama del conocimiento utilizarlo 
según convenga al contexto.

Origen de la Psicología de la Liberación

 Para comprender la Psicología de la liberación debe hacerse referencia a 
la Teología de la Liberación. Esta corriente surgió en Latinoamérica en la Iglesia 
Católica, tras el Concilio Vaticano II, en 1959, y la Conferencia de Medellín, en 
Colombia, en 1968.

Los representantes de este movimiento fueron varios sacerdotes, entre ellos: 
Gustavo Gutiérrez, en Perú; Leonardo Boff, en Brasil; Camilo Torres, en Colom-
bia; Manuel Pérez Martínez, en España.

La Teología de la Liberación pretendía dar respuesta a las preguntas: “ ¿Cómo 
cantar al Señor en una tierra extraña?” “ ¿Cómo conseguir que la fe no sea alie-
nante sino liberadora?

Edna Friné Portillo
Consultora Educativa 

Independiente

Liberación
Lo que se nombra adquiere fuerza; lo que no se nombra deja de existir
Czeslaw  Milosz
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Puede afirmarse que  este movimiento nació en Latinoamérica. Durante siglos 
todas las ideas y corrientes habían llegado de Europa; por tanto, nunca antes 
había surgido algo tan propio en materia social. Dicha corriente de pensamiento 
buscaba el significado de la pobreza y de los procesos históricos del empobre-
cimiento, así como su relación con las clases sociales. Afirmaba que Cristo, en 
tanto, sitúa la resurrección en la historia; es un “liberador” de la pobreza ma-
terial, de la explotación económica, y de la opresión política, catalogadas como 
pecados sociales.

Para Cristo la salvación debe ser integral: material y espiritual.

El Padre Ignacio Martín-Baró fue fundador de la Psicología de la Liberación.  
Sostenía que “el quehacer de la Psicología latinoamericana no sólo había man-
tenido una dependencia servil a la hora de plantearse problemas y de buscar 
soluciones, sino que había permanecido al margen de los grandes movimien-
tos e inquietudes de los pueblos latinoamericanos”. Existen tres pilares para la 
construcción de una Psicología de la Liberación:

· Un nuevo horizonte: La psicología latinoamericana debe enfocarse principal-
mente en resolver las necesidades de las mayorías.

· Una nueva epistemología: Buscar el conocimiento partiendo de la verdad 
de los pueblos.

· Una nueva praxis: Actuar con base en una realidad e involucrarse en ella 
para transformarla.

Según Martín-Baró, para que la Psicología de la Liberación realice verdaderos 
aportes a la historia de América Latina y si pretende contribuir a su desarrollo,  
debe replantearse el bagaje teórico y práctico, pero desde la propia vida de los 
pueblos; desde sus sufrimientos y sus luchas. Según este pensador y luchador 
social hay tres tareas urgentes  para la Psicología de la Liberación:

1. Recuperación de la memoria histórica
2. Contribución a desideologizar  la experiencia cotidiana
3. Potenciación de las virtudes de nuestros pueblos

El Padre Martín-Baró cita palabras de Monseñor Romero, el Arzobispo asesina-
do en San Salvador: “Con este pueblo no es difícil ser buen pastor”. Y  a propósi-
to de estas palabras  se pregunta: “ ¿Cómo es posible que nosotros, psicólogos 
latinoamericanos no hayamos sido capaces de descubrir todo ese rico potencial 
de virtudes de nuestros pueblos?”.

Tanto La Psicología de la Liberación, como su génesis, La teología de la Libera-
ción, hacen parte de su esencia las palabras del Evangelio:

 “El reino de Dios comienza dentro de las nuevas relaciones humanas que desde 
ahora expresan la espiritualidad del amor al próximo”. ψ

                                                                                                 Lucas 17:21
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 El estudio de las masculinida-
des se ha iniciado para examinar el 
impacto de la construcción social de 
lo masculino en los hombres.  Investi-
gadores plantean que la masculinidad 
hegemónica, es el modelo dominante 
que se describe por  manifestaciones 
de poder, control, dominio, una sexua-
lidad desconectada, la restricción de 
las emociones, la constante demos-
tración de independencia  y violencia 
que caracteriza el modelo tradicional 
de lo que es “ser un hombre”.  Los 
hombres representan la mayor preva-
lencia en enfermedades prevenibles y 
sub estiman los trastornos emociona-
les como la depresión y la ansiedad. 
Este modelo implica que los hombres 
no desarrollan destrezas de auto-cui-
dado y mucho menos cuando se trata 
de la salud mental.  En esta revisión se 
plantea la desconexión que existe en-
tre la psicoterapia y los hombres.  Exa-
minando la forma en que se constru-
ye lo que es ser hombre en nuestras 
sociedades latinoamericanas entra en 
contradicción con el modelo tradicio-
nal de la terapia que se base en “la 
cura por el habla” y el manejo se emo-
ciones, ambos procesos en tensión 
con la masculinidad.  Se presenta el 
reto de cómo hacer una psicoterapia 
que sea relevante a la masculinidad 
y a la misma vez cómo fortalecer una 
masculinidad que sea sensible a sus 
propias necesidades y a la disposición 

de la búsqueda de ayuda psicológica. 

 The study of masculinities has 
developed to examine the impact on 
the social construction of masculini-
ty in males.  Some researchers stated 
the hegemonic masculinity, is the do-
minant model which is described by 
its manifestation of power, control, 
dominance, a disconnected sexuality, 
emotional restriction, the constant 
demonstration of independence and 
violence that represent the traditional 
model of what it is to be a man.  Men 
represent the highest prevalence in 
preventable diseases and sub estima-
te emotional disorders as depression 
and anxiety.  This model implies that 
men do not develop self care skills in 
general and less for mental health.  In 
this revision states the general discon-
nection between males and psycho-
therapy.  Examining the way in which 
masculinity is constructed in our La-
tin-American societies, there is a con-
tradiction with the traditional model 
of providing therapy which is based 
on “cure by talking” and managing 
emotions, both processes in clear ten-
sion with traditional masculinity. The 
challenge in how to do psychotherapy 
which is relevant for males and at the 
same time strengthening a sensible 
masculinity to its own needs, and the 
disposition to request psychological 
help is presented.

Como el diablo a la cruz: 
los hombres y la terapia 
psicológica
Por Dr. José Toro-Alfonso
Profesor de la Universidad de Puerto Rico

Palabras claves:
Masculinidad, psicoterapia 
con hombres, masculinidad 
hegemónica, relevancia de la 
terapia.

Key words:
Masculinity, psychotherapy 
with males, hegemonic mascu-
linity, therapy relevance.
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 El género es considerado uno 
de los aspectos más importantes en el 
desarrollo humano.  Se refiere a la re-
presentación social que hacemos del 
sexo biológico con el que nacemos.  
Así las mujeres ponen en escena el 
imaginario de lo femenino y los varo-
nes representan el rol de la masculini-
dad.  Ambas representaciones son el 
resultado del proceso de socialización 
y responde a la cultura y al contexto 
geográfico.

 Desde esta perspectiva se 
plantea que el género no es exclusiva-
mente lo biológico sino que responde 
más al proceso de construcción social 
(Lamas, 2002).  Las representaciones 
del género no son universales y se 
constituyen dentro del contexto so-
cial, geográfico, cultural y étnico de 
cada realidad.  Lo masculino tiene 
diferentes significados si hablamos 
de las comunidades indígenas, de los 
sectores ladinos o de personas anglo-
sajonas.  Es por esto que varios inves-
tigadores hablan del concepto plural 
de masculinidades para referirse a las 
diversas formas de ser hombre que 
encontramos en las sociedades con-
temporáneas. 

 Connell (1995) plantea que 
las masculinidades tienen un refe-
rente, al que denomina “masculini-
dad hegemónica”.  La masculinidad 
hegemónica representa la puesta en 
escena de lo masculino en su máxima 
expresión. Incluye aquellas manifes-
taciones de poder, control, dominio, 
una sexualidad desconectada, la res-
tricción de las emociones, la constan-
te demostración de independencia  y 
la violencia que caracteriza el modelo 
tradicional de lo que es “ser un hom-
bre”  (Olavarría, 2007).  En contraposi-
ción a la masculinidad hegemónica se 
han planteado otras masculinidades 
subordinadas; éstas están represen-

tadas por aquellos hombres que no 
cumplen con el mandato tradicional 
del modelo masculino.  Entre estos se 
encuentran los hombres débiles, los 
sensibles, los hombres no-violentos, 
los homosexuales y todo aquel gru-
po de hombres que por decisión o 
por carencia no llenan las expectati-
vas del modelo hegemónico (Connel, 
1995; Luna, 2011; Ortega, Centeno & 
Castillo, 2005; Ramírez, 1993; Toro-Al-
fonso, 2008).  Señalan estos investiga-
dores que los hombres hacen grandes 
esfuerzos para cumplir con el manda-
to social de la masculinidad.  Aquellos 
hombres que no cumplen son estig-
matizados, ridiculizados y hasta re-
chazados de todo proceso social.

 Este proceso de intento de 
cumplir con los mandatos tradiciona-
les de la masculinidad hace que los 
hombres atraviesen  grandes dificulta-
des para poder cumplir con las expec-
tativas de las demás personas.  García, 
Ramírez y Solano (2007) señalan que 
este proceso es sumamente costoso 
para los hombres, quienes sin lugar 
a dudas tienen sentimientos y reco-
nocen sus vulnerabilidades.   Sin em-
bargo, la presión social hace que los 
hombres dediquen grandes esfuerzos 
para “ser hombres” y en demostrar-
lo.  Cuando estos autores señalan que 
“los hombres no lloran” hacen una 
clara referencia la vulnerabilidad real 
de los hombres y a los obstáculos que 
representa el modelo dominante para 
la felicidad de los hombres.

 El mandato de la masculinidad 
exige la imagen de hiper -saludable que  
demuestran los hombres.  Enfermarse 
representa una debilidad que social-
mente es adjudicada a las mujeres. Sin 
embargo, los estudios parecen contra-
decir esta proposición, y colocan  a los 
hombres entre los sectores sociales de 
mayor vulnerabilidad de salud.

José Toro-Alfonso

Psicólogo clínico, investigador y Ca-
tedrático del Departamento de Psi-
cología de la Universidad de Puerto 
Rico, Recinto de Río Piedras.  Posee 
una Maestría en Educación de la 
Universidad Católica de Puerto Rico 
y una Maestría y Doctorado en Psi-
cología Clínica del Centro de Estu-
dios Post Graduados hoy  la Univer-
sidad Carlos Albizu en Puerto Rico. 
Fue Presidente de la Asociación de 
Psicología de Puerto Rico en el 2001, 
Secretario General de la Sociedad 
Interamericana de Psicología y ac-
tualmente es el Presidente de la SIP 
para el periodo de 2011-2013. Ha 
publicado artículos y libros sobre 
los temas de género y sexualidad.  
Ha editado varios libros entre los 
que se encuentran Lo Masculino en 
evidencia: Investigaciones sobre la 
masculinidad, En el 2011 editó para 
Editorial Norma el libro Sexualidad 
y género: Temas de actualidad, que 
representa la tercera publicación 
con estudiantes de la Maestría en 
Consejería del Departamento de 
Psicología de la Universidad del Va-
lle de Guatemala junto a Reflexiones 
en torno a la sexualidad y el género 
(2007) y Perspectivas sobre género y 
sexualidad en Guatemala (2009). Ha 
publicado numerosos artículos en 
revistas profesionales.   Puede ac-
ceder a sus trabajos en http://jtoro.

uprrp.edu o comunicarse al correo
jose.toro4@upr.edu 



En América Central los hombres 
están sobre representados con 
las mayores prevalencias en 
las enfermedades del corazón, 
diabetes, SIDA, suicidios, ho-
micidios, consumo de alcohol y 
drogas, accidentes automovilís-
ticos y cáncer, entre otras.
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 Para el año 2001, en los Esta-
dos Unidos la expectativa de vida de 
los hombres  era 5.4 años menos que 
la de  las mujeres (CDC, 2003).  Los 
hombres presentaron en el 2001 ma-
yores índices en las primeras diez (10) 
causas principales de muerte (CDC, 
2001).   Los índices de enfermedades 
del corazón y de muertes por cáncer 
en los hombres son 50% más altas que 
en las mujeres y los hombres presen-
tan 4.5 veces más muertes por suici-
dio (CDC, 2005).

 Los hombres niegan la depre-
sión por temor a ser devaluados por 
otros hombres, pues para ellos reco-
nocer la depresión  les coloca un es-
tigma de debilidad.   Según algunos 
autores, especialmente en lo relacio-
nado a  la  depresión, los hombres pa-
recen ser más reacios a buscar ayuda 
psicoterapéutica o aun pedir  ayuda 
de manera informal a amigos. Se sos-
pecha que la depresión en hombres 
es mucho mayor de lo que se pensaba 
previamente.   Los hombres suprimen 
la depresión y manifiestan su malestar 
a través de conductas que para ellos 
son socialmente más aceptadas, tales 
como el abuso de alcohol y conductas 
agresivas o violentas (Felicié & Toro-
Alfonso, 2009).

 En Puerto Rico, para el año 
2009 se reportaron 314 suicidios, de 
los cuales el  93% fueron hombres.  
Cerca de una cuarta parte de los hom-
bres puertorriqueños entre los   15 a 
64 años  presentan abuso o depen-
dencia a alguna substancia (alcohol o 
drogas) frente a un 8% de mujeres.

 En América Central los hom-
bres están sobre representados con 
las mayores prevalencias en las enfer-
medades del corazón, diabetes, SIDA, 
suicidios, homicidios, consumo de al-
cohol y drogas, accidentes automovi-

lísticos y cáncer, entre otras.  Cumplir 
con las expectativas de la masculini-
dad puede colocar a los hombres en 
riesgos importantes.  Los hombres 
tras el poder y la hegemonía exponen 
constantemente su vida.  Pareciera 
que la masculinidad hegemónica está 
reñida con la salud y que los hombres 
se mueren por ser hombres (Bastos, 
1999; Courtenay, 2011).

Los hombres y la psicoterapia

 La psicoterapia tradicional 
se basa en los modelos históricos de 
“la cura por el habla”.  Estos modelos 
parten de la premisa de la disposición 
del paciente a relatar sus experiencias 
de vida frente a la persona terapeuta.  
Generalmente, la terapeuta es una 
mujer  si se toma  en consideración 
que la disciplina tiene un fuerte tinte 
femenino y que las mujeres superan 
en número a los hombres en cuanto 
a carreras completadas. Este contexto 
da una imagen clara de que la terapia 
es asunto de y para mujeres.

 Si tomamos en cuenta todo el 
contexto social de la masculinidad y 
su construcción social y también  que 
los hombres generalmente subesti-
man sus enfermedades y que niegan 
sentimientos emocionales de inco-
modidad y ansiedad, es seguro que 
entenderemos por qué los hombres 
le huyen a la terapia como el diablo a 
la cruz (Guerra & Toro-Alfonso, 2009).  
El concepto mismo de terapia coloca a 
los hombres en una situación de vul-
nerabilidad que le aleja de la posibili-
dad de examinarse a sí mismo frente a 
“otra mujer”.

 Históricamente los hombres 
han sentido la presión social para re-
primir sus sentimientos y se le hace 
difícil abrirse emocionalmente al pro-

ceso de psicoterapia.  Tienen sus pro-
pios códigos para plantear sus necesi-
dades y será responsabilidad del o la 
terapeuta  interpretar estos códigos.  
La pregunta común en la terapia de 
“¿cómo eso te hace sentir?” puede 
provocar gran confusión en los hom-
bres que tradicionalmente han apren-
dido a no prestar atención a sus senti-
mientos y que la razón va por encima 
de todo. 

 Varios investigadores han es-
tablecido la dificultad de los hombres 
para describir sus sentimientos por-
que su estilo cognitivo es concreto y 
basado en la realidad.  Esta situación 
ha sido denominada Alexitimia y des-
cribe claramente las dificultades de 
algunos hombres para reconocer y 
hablar en el proceso de terapia sobre 
sus emociones (Fisher & Good, 1997; 
Levant, Richmond, Majors, Inclan, Ro-
selo & Heesacker, 2003; Taylor et al, 
1985). 

¿Cómo hacemos de la psicoterapia 
algo relevante para los hombres?

 Siempre debemos tomar en 
consideración que no podemos este-
reotipar a todos los hombres.  Cierta-
mente hay hombres que en la diver-
sidad de masculinidades de las que 
hemos hablado, no tienen mayores 
dificultades con el proceso terapéuti-
co.  Como terapeutas debemos explo-
rar desde qué perspectiva se acerca 
este hombre al proceso de terapia.  La 
alianza terapéutica toma una función 
primordial en este proceso.  Debemos 
dar escucha seria y detenida a estos 
hombres que se acercan al proceso 
y que muestran grandes dificultades 
en exponerse emocionalmente.  Ser  
oyente antes que terapeuta, escuchar 
activamente antes de recomendar y 
no hacer juicios de ningún tipo has-
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ta no  tener la suficiente información 
para el diagnóstico.

 Para algunos hombres, la 
transformación del encuadre terapéu-
tico puede servir para  ayudarles a en-
tender el proceso: comer algo juntos, 
caminar para estar uno al lado de otro, 
cambiar la estructura de la sala de 
consulta y demostrar una disposición 
a un proceso participativo y no auto-
ritario, son escenarios que  pueden 
representar una extraordinaria dife-
rencia en la aceptación de la terapia. 
Se recomienda que el  o la terapeuta 
tenga  paciencia, y  dé tiempo para 
que el hombre se ajuste y se acomode 
al proceso.

  Hacer  énfasis en símbolos, 
metáforas, intuición, sueños y emo-
ciones   puede ser el camino perfecto 
para perder a un hombre en la tera-
pia.  Igualmente puede perjudicar en 
el proceso insistir en que el hombre 
“tiene” que poner más atención a la 
familia que al trabajo, demandar la 
verbalización de sentimientos; utilizar 
teorías abstractas, remotas, académi-
cas o situaciones mágicas no tienen 
cabida en el imaginario de la masculi-
nidad tradicional. 

¿Cómo hacemos para que lo mascu-
lino se reconozca como pertinente 
para la búsqueda de apoyo y conse-
jería?

 Es importante reconocer que 
lo masculino tiene fortalezas y que los 
hombres pueden re-conceptualizar la 
masculinidad para hacerla más a tono 
con sus propias necesidades y las ne-
cesidades de su familia.  Hay investi-
gadores que insisten en que debemos 
fortalecer precisamente la diversidad 
de construcciones de la masculinidad 
que poseen los hombres latinoameri-

canos y que podemos enfatizar en un 
modelo más positivo de las caracte-
rísticas de lo masculino que represen-
tan fortalezas (Arciniega, et al, 208; 
Campos & salas, 2005; Falicov, 2010). 
Otros han desarrollado análisis de los 
diferentes modelos terapéuticos y su 
aplicabilidad a la terapia con hombres 
(Brooks, 2010).

 Se  pretende  lograr  una com-
binación entre hacer relevante la tera-
pia para los hombres y utilizar mode-
los que sean apropiados, a la  vez que 
examinamos la masculinidad desde 
sus fortalezas.

 El reto para la psicoterapia 
siempre es el encuentro del hombre 
consigo mismo.
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Vidas
 Nació en Valladolid, España, en 
1942 y murió en El Salvador en 1989. 
Fue un  psicólogo y sacerdote jesuita 
español, quien dedicó la mayoría de sus 
trabajos a la investigación de la difícil 
realidad social de El Salvador.  Impartió 
cátedra en la Universidad Centroame-
ricana “José Simeón Cañas” (UCA) y fue 
responsable del departamento de Psi-
cología y Educación; también fue Vice-
Rector y fundó un prestigioso instituto 
de opinión pública, el IUDOP.
 Luchó por los Derechos Huma-
nos, la igualdad y la justicia  social en 
El Salvador;  criticó el impacto negati-
vo de la política estadounidense en su 
país. Fue una persona muy influyente  
en un amplio rango de académicos y 
activistas en los Estados Unidos. Asi-
mismo, fue seguidor de la Teología de 
la Liberación, padre de la Psicología So-
cial de la Liberación, y sobre todo, prin-
cipal referente de la Psicología Social 
en Latinoamérica, especialmente en 
los temas de Psicología comunitaria y 
Psicología Política.
 Realizó estudios de Maestría 
en Ciencias Sociales en la Universidad 
de Chicago, e hizo su tesis acerca de 
las actitudes sociales y los conflictos 
de grupo en El Salvador. En esa mis-
ma universidad realizó su Doctorado  
en Psicología Social y Organizacional, 
esta vez  acerca  de los problemas de 
las clases bajas en el mismo país. La 
influencia de la Escuela de Chicago fue  
determinante en su pensamiento que 
lo  impactó  especialmente en la idea 
que “su conocimiento debía ser una 
forma de acción y reforma social”. Al 
terminar sus estudios de postgrado re-
gresó a El Salvador  y adoptó un rol que 
lo comprometió profundamente con 
su quehacer como científico social. Fue 
vicepresidente para Centroamérica y el 
Caribe de la Sociedad Interamericana 
de Psicología SIP. Escritor, maestro uni-
versitario y Pastor, profesor invitado en 
varias  universidades, miembro de la 
American Psychological Association,  y 
de la Asociación de Psicología salvado-
reña.
 Su agudeza le facilitaba rela-
cionar conceptos aparentemente con-
tradictorios. Desde el potencial desi-
deologizador de la psicología social 
cuestionó los modelos teóricos princi-
pales de la psicología, a los cuales con-

Ignacio Martín-Baró
sideró inadecuados para enfrentar si-
tuaciones de violencia colectiva como 
las que se vivían en El Salvador.
 Una de sus preocupaciones 
principales era proporcionar a sus es-
tudiantes una visión objetiva y amplia 
del mundo. De ahí que insistiera en la 
necesidad de universalizar la psicología 
e informar a los psicólogos de realida-
des diferentes a las suyas. Consecuente 
con este planteamiento, al regresar de 
sus viajes compartía con sus estudian-
tes lo que había observado, hablado y 
aprendido, relacionando lo observado 
fuera con la realidad salvadoreña.
 En febrero de 1989, Martín-
Baró comenzó a hablar de un ambiente 
en el cual prevalecía "la posibilidad de 
ser asesinado cualquier día y la posibi-
lidad de verse envuelto en un choque 
violento en cualquier momento".

 El 15 de noviembre fue la últi-
ma llamada que Martín-Baró hizo a su 
hermana Alicia, en Valladolid. Ella lo 
oyó distante y sereno, pero asustado. 
Sin embargo, se sintió muy aliviada por 
haber escuchado su voz. A la mañana 
siguiente, Alicia contó a sus compañe-
ras de trabajo lo feliz que estaba por 
haber podido hablar con él y haber 
sabido que estaba bien. Le había expli-
cado que estaban virtualmente rodea-
dos por el ejército: "Espera, 
escucha, escucha, ¿oyes 
como suenan las bom-
bas?". Entonces, Alicia 
le preguntó: "Nacho, 
¿cuándo se va a arreglar 
eso?". Y él le respondió: 
"Oh, oh, tiene que haber 
muchas muertes, muchas 
muertes todavía".    
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Resumen:
 Este artículo plantea la im-
portancia de la ética profesional en 
el ejercicio de la psicología. Para ello 
se fundamenta el hecho de que todo 
acto científico y profesional en esta 
disciplina conlleva implícitamente una 
posición ética. El adecuado ejercicio 
científico y profesional de la psicología 
será aquel que no sólo demuestre peri-
cia técnica sino también una adecuada 
posición ética. Para ello se destaca la 
importancia de las asociaciones profe-
sionales y el papel central de los códi-
gos de ética entendidos no como una 
simple instancia regulatoria sino como 
una herramienta de reflexión ética cul-
turalmente situada.

Palabras clave:
 Psicología - ética - profesión - 
códigos de ética.

Abstract:
 This article points out the im-

El valor de la ética 
profesional en el ejercicio
de la psicología

portance of ethics in professional prac-
tice of psychology. This is based in the 
fact that all scientific and professional 
action in psychology implies an ethics 
perspective. A proper scientific and 
professional practice will demonstrate 
not only technical expertise but an 
ethical position as well. It is remarked 
the role of professional associations 
and ethics codes to this endeavor. Eth-
ics codes are characterized not just as 
in a simply regulation stage, but as an 
ethical reflection tool, cultural situated 
as well.

Key words:
 Psychology - ethics - profes-
sional practice - ethics codes.  

 Existe consenso acerca de que 
un buen desempeño en cualquier ám-
bito de la psicología exige dos condi-
ciones básicas: por un lado, un elevado 
nivel de rigurosidad teórica y de efica-
cia técnica en el conocimiento genera-

Por Dra. Andrea Ferrero
Catedrática de la Universidad Nacional de San Luis, Argentina

Toda acción en la ciencia -y en 
el ejercicio profesional- está 
de algún modo correlacionada 
con una posición ética. 
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do o aplicado; y por el otro, una sóli-
da posición ética desde donde dichos 
conocimientos, destrezas y habilidades 
son llevados a cabo. Esta circunstancia 
tiene un fundamento epistemológi-
co, y está básicamente referido a que 
toda acción en la ciencia -y en el ejer-
cicio profesional- está de algún modo 
correlacionada con una posición ética. 
Aunque no seamos conscientes de ello, 
cada acción que llevamos adelante 
como parte de nuestro ejercicio pro-
fesional implica también una toma de 
decisión ética. Por ello es muy impor-
tante comprender cuáles son las pau-
tas y condiciones éticas que verdadera-
mente propician el mayor bienestar en 
las personas, más allá de asegurarnos 
de que nuestra intervención sea la co-
rrecta desde el punto de vista técnico 
instrumental.

 Por ejemplo, la comunicación 
de datos de consultantes a otros co-
legas muchas veces es una necesidad 
cuando realizamos interconsultas o su-
pervisiones. Pero,  ¿Estamos seguros 
de que en ese acto no trasmitimos da-
tos que pudieran lesionar la intimidad 
de nuestro consultante? ¿Contamos 
con una autorización del consultante 
para comunicar algunos datos a otro 
colega? ¿Cómo determinar qué datos 
podemos comunicar? ¿Sabrá nuestro 
colega que no puede comentar nada 
de lo que le hemos comunicado en esa 
situación? A partir de este pequeño 
ejemplo es posible advertir cuán com-
pleja puede ser una situación cotidiana 
de nuestra práctica, al preguntarnos si 
nuestro proceder es éticamente correc-
to o no lo es. Realizar una interconsulta 
o supervisión cuando tenemos dudas 
acerca del curso del tratamiento de un 
consultante es algo muy conveniente; 
pero si estamos revelando datos que 
puedan, por ejemplo, permitir su iden-
tificación por parte de otro colega, es-
tamos lesionando el derecho a la inti-
midad del consultante y exponiéndolo 
a posibles perjuicios. Por supuesto que 
esta situación se agrava si además no 
contamos con la autorización del con-
sultante para compartir dichos datos 
con otro profesional. Este ejemplo nos 
revela de un modo muy claro que de 
un accionar profesional que en princi-
pio podríamos calificar como  correcto   
(realizar interconsultas o supervisiones 
cuando lo consideramos necesario), 
puede derivarse una falla ética (hacerlo 
sin el consentimiento del consultante, 
revelar datos que permitan su identifi-

cación, etc.) El verdadero, responsable 
y buen accionar profesional, será aquel 
que considere los dos ejes menciona-
dos: rigurosidad teórica y pericia técni-
ca,   y una sólida posición ética.

 La ética profesional es un cam-
po de reflexión sobre las condiciones 
morales de nuestro ejercicio; aquella 
instancia que permite fundamentar 
lo bueno o malo de nuestra praxis en 
relación al bienestar de las personas y 
comunidades con las que nos desem-
peñamos (Cortina, 2003, Knapp & Van-
decreek, 2006). La ética profesional no 
debería constituir un campo que de al-
gún modo se agregue o se sume a los 
conocimientos ya adquiridos en la uni-
versidad, sino que implica un nivel de 
reflexión moral que está íntimamente 
entramado con dichos conocimientos. 
En nuestro ejemplo anterior, además 
de nuestro interés y preocupación por 
el caso que tratamos, nos surgirá la 
pregunta acerca de cuán importante es 
para nosotros preservar el principio de 
confidencialidad en esa circunstancia 
y por qué hacerlo (¿Porque lo dice el 
código? ¿Porque podemos causar un 
perjuicio al consultante? ¿Porque po-
dría acusarnos de conducta anti ética 
si nuestro proceder lo afectara, etc.?) 
En síntesis, no podemos pensar en una 
aplicación adecuada del conocimiento 
desde el punto de vista técnico, sin a 
la vez  promover valores éticos en ese 
mismo acto.

 Es por este motivo que cada 
vez más se valora el lugar del la ética 
en la formación de grado, ya que se 
advierte la necesidad de que este en-
tramado entre ética, y ciencia y profe-
sión psicológicas, se desarrolle desde 
las primeras etapas de formación. El 
momento mismo del aprendizaje de-
berá estar acompañado de una actitud 
reflexiva que permita comprender  que 
estamos aprendiendo también una 
toma de posición ética frente a los va-
lores involucrados. No se trata sólo de 
aprender una técnica o una teoría, sino 
que ambas deberán estar apoyadas en 
una posición reflexiva y crítica  con res-
pecto de los alcances éticos de dichas 
teorías y técnicas (Ferrero & Andrade, 
2008; Martínez, Buxarrais, & Esteban, 
2002). Recordemos que nuestras in-
tervenciones están mayoritariamente 
dirigidas a personas y comunidades, y 
por lo tanto esas intervenciones debe-
rán respetar, y fundamentalmente pro-
mover, el bienestar, la integridad y los 

Aunque no seamos 
conscientes de ello, cada 

acción que llevamos 
adelante como parte de 

nuestro ejercicio profesional 
implica también una toma 

de decisión ética.
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derechos de esas personas y comuni-
dades (Arribère, 2008; Mainetti, 2000). 
 
 Es importante destacar que a 
lo largo del tiempo la concepción de la 
ética vinculada a salud se ha ido mo-
dificando. Efectivamente, con anterio-
ridad a 1975, se concebía a la ética de 
la mano de la concepción de la ciencia 
normal, lo cual implicaba que la ética 
era, en todo caso, un agregado moral 
posterior a cualquier desarrollo cien-
tífico. Podríamos decir que primero se 
diseñaba el accionar científico o pro-
fesional (generación de conocimien-
tos nuevos o aplicación de los ya exis-
tentes, respectivamente) y luego se 
evaluaban las condiciones éticas que 
debían acompañar, secundariamente, 
a ese suceso. La ética profesional era 
en gran medida una formalidad con la 
que había que cumplir, pero no existía  
aún una extendida preocupación del 
conjunto de la comunidad científica y 
profesional. Entre 1975 y 1990 estas 
circunstancias fueron variando y co-
menzó a cobrar relevancia la preven-
ción de la inconducta científica. En esta 
etapa, el acento se puso en el hecho 
de que el obrar del científico y el pro-
fesional vinculado al ámbito de la salud 
no sólo no debe producir ningún daño 
físico, sino tampoco perjuicio moral, 
psicológico o social. Finalmente, desde 
1990, la ética vinculada al ámbito de la 
salud es cada vez más enfocada desde 
una actitud aún mucho más proactiva; 
esto es, promoviendo activamente el 
desempeño ético en ciencia y profe-
sión vinculadas a salud. La ética ya no 
sería un agregado post facto, ni se tra-
ta a través de ella de prevenir el daño 
solamente, sino que ahora se impone 
la idea de promover una conducta éti-
camente adecuada. Un buen científico 
o profesional será aquél cuyo acto no 
sólo sea adecuado desde el punto de 
vista técnico, sino también ético. Si-
guiendo nuestro ejemplo, no sólo nos 
preocuparemos por supervisar un caso 
difícil, sino que tendremos en cuenta 
la preservación de la confidencialidad 
e incluso la obtención de un consenti-
miento informado en caso de que al-
gunos datos que pudieran identificar al 
consultante deban ser necesariamente 
comunicados en ese acto. Ello implica 
una actitud tanto técnicamente com-
petente como éticamente responsable, 
y ambas  condiciones hacen al buen 
quehacer profesional  (Ferrero, 2007).

El papel de las asociaciones profesio-
nales y los códigos de ética

 La propia comunidad profesio-
nal, a través de sus colegios profesio-
nales, será la encargada de determinar 
lo que considere éticamente correcto 
para acompañar el ejercicio de la pro-
fesión. Por supuesto que dichas claves 
se encontrarán en consonancia con los 
principios básicos establecidos por los 
derechos humanos y por el conjun-
to de leyes del país del que se trate. 
Pero dentro de ese contexto más ge-
neral, serán los colegios profesionales, 
como instancias que representan a la 
comunidad profesional organizada, los 
encargados de promover los acuerdos 
referidos al marco ético que acompa-
ña a nuestra praxis. Estos acuerdos 
estarán expresados en diversos tipos 
de normas referidas al ejercicio profe-
sional, y que pueden variar de un país 
a otro, pero básicamente se refieren a 
leyes del ejercicio profesional y códigos 
de ética. Los códigos de ética surgen 
como los recursos normativos privile-
giados de y para la propia comunidad 
profesional, y su alcance impacta en 
el conjunto de la comunidad toda. Es 
de vital importancia que los códigos de 
ética de psicología retomen principios 
generales establecidos a nivel univer-
sal, pero al mismo tiempo que esas 
normas estén  acordes al marco social 
y cultural de la comunidad en el que di-
cho código será aplicado. Sin duda, la 
experiencia de construcción del Código 
de ética del Colegio de Psicólogos de 
Guatemala a partir de la Declaración 
Universal de Principios éticos para Psi-
cólogas y Psicólogos ha sido pionera en 
ese sentido y servirá de modelo para 
intervenciones posteriores (Colegio de 
Psicólogos de Guatemala, 2011). Re-
cordemos que la mencionada declara-
ción fue aprobada por la International 
Union of Psychological Science (IUP-
SyS) y la International Association of 
Applied Psychology (IAAP), en la ciudad 
de Berlín, en julio de 2008, y que a par-
tir de este documento se propone una 
nueva estructura para el desarrollo de 
los códigos y la actualización de los ya 
existentes (Gauthier, Pettifor, & Ferre-
ro, 2010). Efectivamente, el Colegio de 
Psicólogos de Guatemala fue la prime-
ra asociación profesional de la psicolo-
gía en todo el mundo que elaboró un 
código de ética bajo los lineamientos 
de esta declaración.

 Actualmente, numerosos có-

No se trata sólo de aprender 
una técnica o una teoría, 
sino que ambas deberán 
estar apoyadas en una 
posición reflexiva y crítica  
con respecto de los alcances 
éticos de dichas teorías y 
técnicas.
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digos de ética latinoamericanos han 
quedado desactualizados, no sólo en 
cuanto a las temáticas que abordan, 
sino en cuanto a la lógica subyacente 
a su construcción. Efectivamente, hace 
más de veinticinco años ya se había se-
ñalado la conveniencia de construir los 
códigos de ética de la psicología en tor-
no a principios generales, de los cua-
les se desprenden valores asociados, 
y que son precisamente estos valores 
los que fundamentan determinadas 
normas de conducta (Sinclair, Poizner, 
Gilmour-Barrett & Randall, 1987). Sin 
embargo, la mayoría de los códigos de 
ética, y no sólo  en Latinoamérica, con-
servan aún la estructura previa a esta 
lógica, presentando unos principios 
éticos generales y luego una serie de 
artículos que en ocasiones de desliza a 
un listado de obligaciones, y cuya arti-
culación con los principios básicos no 
siempre es fácil de advertir. Por ello ha 
sido de vital importancia el aporte de 
la Declaración Universal de Principios 
éticos para Psicólogas y Psicólogos, y 
es el ya  mencionado  Código de ética 
de Guatemala la primera experiencia 
concreta de aplicación culturalmente 
sensible de la misma.

 Es importante destacar que si 
los valores considerados por los códi-
gos no fueran social e históricamente 
situados dentro de una cultura, las nor-
mas éticas de la psicología serían reglas 
estancadas, y se correría el riesgo de 
adoptar parámetros éticos anacrónicos 
para nuestra época, y aún si  estuvieran 
actualizados,  quizás estarían  alejados 
de nuestra realidad cultural por ser to-
talmente foráneos (Pettifor & Ferrero, 
en prensa). Por ello es indispensable 
que cada comunidad profesional de la 
psicología genere normas de funciona-
miento que regulen el accionar profe-
sional, pero de modo tal que reflejen 
la realidad social, histórica y cultural de 
las comunidades hacia las cuales están 
destinadas. Solidariamente con esta 
idea, la aceptación acrítica de normas 
de conducta establecidas en los códi-
gos de ética, aún en los propios, impli-
caría considerar dichas normas como 
pautas heterónomas que debemos 
cumplir sin reflexionar acerca de su 
valor y alcance. Esta postura suele ini-
ciarse en la formación de grado cuando 
las mallas curriculares incluyen cursos 
de ética profesional por un mero com-
promiso o exigencia académica, y no 
por estar convencidos de que la ética 
es una instancia de reflexión valorativa 

que no puede estar ausente en la for-
mación. Por ello, ya sea en la etapa de 
formación o de ejercicio profesional, 
si se concibe a la ética como un agre-
gado al conocimiento psicológico, y 
no como un aspecto que colabora en 
la construcción de los elementos que 
lo conforman, se promoverá una in-
corporación acrítica y heterónoma de 
normas, situación ya lejana de la re-
flexión sobre lo moral que la ética nos 
propone. Desde esta perspectiva, el 
código de ética podría ser visualizado 
como una mera norma externa con la 
que hay que cumplir, y no como lo que 
es: una herramienta de construcción 
colectiva, producto de la reflexión de 
la comunidad profesional, y tendente 
a la preservación del bienestar de las 
personas y comunidades involucradas 
en nuestras praxis.

 Las normas no deben cumplir-
se sólo porque estén presentes en los 
códigos de ética, sino porque tienen 
un sentido axiológico y eso es lo que 
fundamenta que se hayan incluido en 
el código.  Equivale a decir que están 
en el código de ética porque hay una 
razón de índole ético que así lo funda-
menta y eso es lo que otorga la verda-
dera fuerza al carácter de obligatorie-
dad de cumplimiento hacia el código. 
Del mismo modo, los códigos no deben 
ser un elemento a los que la comuni-
dad científica y profesional deba some-
terse pasivamente, sino que deben ser 
el producto de un proceso reflexivo, 
que involucre a la mayor cantidad de 
actores sociales posibles, y que repre-
sente los intereses de la comunidad 
y de la disciplina (Calo, 2002). Recor-
demos que la deontología es un paso 
indispensable de la ética aplicada a las 
profesiones, especialmente de aque-
llas profesiones cuyo campo de aplica-
ción involucra el bienestar de personas 
y comunidades. A partir de su etimo-
logía (deontos: deber), la deontología 
representa el carácter prescriptivo de 
la ética, ese punto en el cual se enun-
cia explícitamente lo que se debe o 
no se debe hacer en el ejercicio pro-
fesional. Pero como toda ley que se 
precie de tal, no puede ser arbitraria, 
ni caprichosa, sino estar sostenida por 
sólidos argumentos adecuadamente 
fundamentados. Por ello, entendemos 
a la deontología como el aspecto más 
específicamente normativo de la ética 
profesional, pero debemos estar alerta 
con respecto a la infatuación de normas 
vacías de contenido, o al cumplimiento 
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de las mismas en forma irreflexiva. Es 
la ética profesional la que sustenta y da 
sentido a la deontología, y será éste el 
territorio normativo donde ubicamos a 
las pautas de conducta expresadas en 
los códigos. Por ello, la deontología re-
presenta una parte fundamental de la 
ética profesional de la psicología, pero 
que si no se aprecia su justa medida, 
quedaría separada de los fundamentos 
éticos a los que en realidad está indi-
solublemente unida, deviniendo en un 
deontologismo estéril (Ferrero, 2005, 
2006).

 El desarrollo de un código no 
sólo hace referencia a sus contenidos 
y a su estructura -la relación entre 
principios, valores y normas-, sino que 
también sus mecanismos de elabora-
ción adquieren gran importancia, ya  
que debe basarse en una construcción 
reflexiva, y compartida por la mayor 
cantidad posible de integrantes de esa 
comunidad. Ello implicará propiciar 
elevados niveles de recursividad, ana-
lizando el discurso ya establecido en 
versiones previas, y realizando las mo-
dificaciones necesarias.  Asimismo,  im-
plicará la contextualización de las nor-
mas en un marco social y culturalmente 
situado, acordes a los desafíos que las 
personas y comunidades, e incluso la 
misma disciplina y la comunidad pro-
fesional, deben enfrentar en ese mo-
mento. En ese sentido, y siguiendo la 
línea del contractualismo  sobre la del 
consecuencialismo, es indispensable 
destacar el valor del acuerdo que la 
comunidad profesional genere para la 
construcción del código, en términos 
de contrato social que allí se produce. 
Su valor no estará tanto centrado en 
sus resultados, sino en la forma en que 
dicho acuerdo o pacto se elabora, con 
especial interés en las condiciones del 
diálogo necesarias para generar un en-
cuentro (Cortina, 2003). Si los códigos, 
lejos de adquirir un carácter heteróno-
mo, son el resultado de la construcción 
colectiva de la comunidad profesional, 
cada integrante de la misma podrá 
apropiarse autónomamente de sus 
principios, valores, y normas, y hacer 
un uso reflexivo y comprensivo de esa 
herramienta, para su mejor desempe-
ño ético.

 Finalmente, debemos destacar 
que todo acto profesional conlleva una 
posición ética, y que en todo caso es 
nuestra obligación y responsabilidad 
que dicha posición ética sea la adecua-

da. La ética profesional en psicología 
es un proceso de construcción reflexi-
vo, y  nos enfrenta con el entramado 
que conforman los principios morales 
generales, los valores asociados y las 
normas de conducta propias del ejerci-
cio de nuestra profesión. Este entrama-
do a su vez se inserta en un marco más 
amplio, y es el de la responsabilidad 
social de la disciplina psicológica en to-
dos sus campos de aplicación, incluida 
la investigación. La responsabilidad so-
cial  implicará, por tanto, la preserva-
ción y promoción del bienestar de las 
personas y comunidades involucradas 
en nuestro ejercicio, no solamente rea-
lizando una praxis actualizada y riguro-
sa, sino fundamentalmente una praxis 
ética.
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Un reto ante la vida:
vivir con SIDA
Por Mayra C. Rodas López
Licenciada en Psicología

 Ante tantos problemas so-
ciales, situaciones y realidades que 
acompañan la cotidianidad de la po-
blación guatemalteca me referiré hoy 
a uno de los virus más temidos, tanto 
a nivel nacional como mundial, el VIH 
(virus de inmunodeficiencia adquiri-
da) porque sus secuelas no son sólo 
físicas sino también psicológicas en 
las personas.

 El VIH trae consigo una serie 
de experiencias que lamentablemente 
se convierten en extremas y devasta-
doras  cuando la represión, el  castigo, 
la vergüenza, la culpa, la discrimina-
ción, el estigma y el silencio, alcanzan 
a quienes reciben el impacto del diag-
nostico.

 Considerando que los espa-
cios de diálogo y apoyo son escasos 
para  quienes viven con el VIH, escri-
bo este  reportaje con el objetivo de 
compartir si no  la única herramienta 
de apoyo, sí la más cercana a nuestro 
contexto, para desalojar al  descono-
cimiento, la ignorancia y la apatía de 
quienes día a día  siguen esforzándose 
por destruir los sueños de quienes vi-
ven con el VIH.

 Hablar del VIH significa  un lla-
mado a la muerte, un sentimiento de 
minusvalía, impotencia, dolor, castigo, 
que paulatinamente hacen que las 
personas que lo experimentan lleguen 
a vivir con depresión, adicciones, an-
gustia, frustración y deseos de morir. 
La importancia de la intervención psi-
cológica es necesaria y la considero  
indispensable para dar soporte, apo-
yo, y acompañamiento a las  personas 
que se enfrentan al VIH de manera re-
pentina y traumática.

 Durante la experiencia laboral 
que he desarrollado, la vida me dio la 
oportunidad de poder vivir y evaluar 
el impacto que tiene el  trabajo que 
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como profesionales de la salud men-
tal desarrollamos con las personas 
que viven con el VIH. En esta vivencia 
he logrado comprender que el amor, 
la empatía, la ética y el conocimiento, 
son pilares indispensables en la recu-
peración y estabilidad emocional y fí-
sica de las personas seropositivas.

 En esta experiencia he tenido 
la oportunidad de conocer e incluir 
Los 12 pasos para aprender a vivir con 
el VIH: “Adaptación de la Filosofía de 
Grupos Anónimos para los Grupos de 
Autoapoyo de personas que viven con 
el VIH por la Dra. Cristina Calderón. 
Manual Grupos de Autoapoyo/Fun-
dación Preventiva del SIDA Fernando 
Iturbide”

 Los resultados fueron muy sa-
tisfactorios y comparto con ustedes 
los 12 pasos para aprender a vivir con 
el VIH.  El propósito es que sean  una 
herramienta útil y divulgada para el 
fortalecimiento psicológico y físico de 
todas aquellas personas que  encon-
traron al VIH en su camino.   

12 PASOS PARA APRENDER A VIVIR 
CON EL VIH

Paso 1: Admitimos que somos per-
sonas impotentes sobre el hecho de 
haber adquirido el VIH y que nuestras 
vidas tienen el potencial de convertir-
se en ingobernables si no aceptamos 
nuestra condición.

Paso 2: Nos convencimos de que en 
compañía y con apoyo de otras per-
sonas saldríamos adelante y que po-
demos darle otra dirección a nuestras 
vidas.

Paso 3: Decidimos compartir nuestra 
experiencia con otras personas que vi-
ven con el VIH para fortalecer nuestra 
determinación.

Paso 4: Al compartir nuestra expe-
riencia tomamos valor y saber que 
no estamos solas nos motiva a tener 
una vida libre de estigma y discrimi-
nación.

Paso 5: Admitimos ante otras perso-
nas que la soledad no es la solución a 

nuestra condición de vivir con el VIH.

Paso 6: Estuvimos dispuestas a com-
partir nuestra experiencia con otras 
personas para liberarnos de la culpa 
que nos produce el haber adquirido 
el VIH.
Paso 7: Aceptación a cambiar el temor 
o la vergüenza que no nos permiten 
ver que vivimos una situación que po-
demos cambiar.

Paso 8: Hicimos un listado de perso-
nas que están relacionadas con nues-
tra condición y tratamos de apoyarlas 
para que rompieran el silencio y el te-
mor para que se empoderaran en re-
lación a la temática del VIH/SIDA.

Paso 9: Reparamos directamente a 
cuantas personas nos fue posible el 
daño causado por nuestra condición, 
al permitir actos de discriminación y 
estigma contra ellas, excepto si  al ha-
cerlo si provocara más daño.

Paso 10: Continuamos empoderándo-
nos acerca de la infección del VIH y si 
dejamos de hacerlo, nuevamente nos 
empoderamos y salimos adelante.

Paso 11: Buscamos una vida mejor 
cada día, libre de discriminación y es-
tigma, NO admitimos el mínimo acto 
discriminatorio y de  estigmatización  
en contra de nosotras o contra alguien 
bajo nuestro cuidado o relacionada 
con alguna persona que vive con el 
VIH.

Paso 12: Habiendo obtenido una vida 
mejor (libre de discriminación y es-
tigma), tratamos de llevar esta expe-
riencia a personas que aún están bajo 
algún acto discriminatorio o de estig-
matización.

(Adaptación de la filosofía de Grupos 
Anónimos para los Grupos de Autoa-
poyo de personas que viven con el VIH 
por la Dra. Cristina Calderón.Manual 
Grupos de Autoapoyo/Fundación Pre-
ventiva del SIDA “Fernando Iturbide” 
ψ

Recibido el 8-02-2012 / Aprobado el 17-05-2012



20

Revista Psicólogos • Colegio de Psicólogos de Guatemala • Año 02 • No 5 • Abril 2012Revista Psicólogos • Colegio de Psicólogos de Guatemala • Año 02 • No 6 • Junio 2012

20

¿Cuales son un las principales líneas 
conceptuales del trabajo psicológico 
de Ignacio Martín Baró?

 El tema envolvente de la psi-
cología social de I. Martín Baró es el 
de la “liberación” ¿Qué se conoce 
como psicología de la liberación? La 
consideración de que la conducta so-
cial humana que no puede prescindir, 
sin verse afectada,  de los elementos 
ligados a las situaciones de injusticia,  
frustración social, conflictos prolon-
gados,  insatisfacción de carencia de 
toda índole, etc.

 Como un paradigma diferente 
en la psicología que ha venido alcan-
zando relevancia mundial, la psicoso-
ciología de Martín Baró debe ser en-
tendida y elaborado desde el contexto 
latinoamericano, donde los grandes 
temas que le dieron cauce siguen vi-
gentes, quizás en formas más acucian-
tes.  Es necesario resaltar que dicho 
en foque psicosocial está impregnado 
por una elección ética que fuera enun-
ciada desde los 60’s, y es el tema de la 
“opción preferencial por los pobres”.  
Pero si esto no se considera desde una 
perspectiva social, ¿cómo es posible 
que la misma psicosociología, en sus 
conceptos y posibilidades prácticas 
no esté destinada para la mayoría de 
la  población sufriente?  En tal senti-
do, dicho enfoque no podría prescin-
dir del pobre, del violentado, hombre 
mujer o niño, del discriminado/a ra-
cial, del  maltratado/a, de los niños y 
huérfanos de la calle, de las víctimas 
y victimarios de las pandillas y de la 
violencia callejera, etc.  

 Es obvio que en  el ámbito 
sociopolítico  desarrolla los temas se-
minales de esta psicología, el cual  se 
nutre de la  explosión de la violencia 

de toda índole y de la falta o debilidad 
de una real cultura de paz, verdade-
ramente fundada en una base demo-
crática.  Por los mismos las temáticas 
desenvueltas por la  psicología  de 
Martín Baró oscilan entre la violencia, 
el poder, la ideología, la guerra, la in-
justicia social,  etc., la que tematiza-
das  especialmente en el  área centro-
americana,  en la actualidad recogen 
los grandes  problemas relacionados 
con la ideología, el abuso de poder y 
la violencia, los cuales no pueden des-
ligarse no sólo de los contextos  socio-
políticos específicos ni del problema 
de las presiones de las estructuras de 
desigualdad social y económica que 
propician el recrudecimiento de la vio-
lencia asociado al crimen organizado , 
el narcotráfico, la corrupción, etc.

¿En donde radica la importancia del 
trabajo de Martín Baró en la psicolo-
gía centroamericana?

 La similitud estructural e his-
tórica  de naciones como Guatema-
la, El Salvador, Nicaragua, Honduras,  
etc., sometidas las mismas a cruentos 
procesos para enfrentar las crisis po-
líticas, la opresión continua sobre los 
sectores populares y los efectos de 
las luchas armadas, conjugan en dicha 
psicología la interacción de la ideolo-
gía, el poder y la violencia, armadas 
en un trípode en que se asientan los 
pesos de los sufrimientos de los suje-
tos centroamericanos, para no decir 
latinoamericanos o del Sur, si segui-
mos esa línea geopolítica, la del Norte 
opresivo y el Sur oprimido.  No enten-
der la psicología social sin enfatizar 
sus parámetros históricos, políticos y 
culturales, etc., es ignorar una vez más 
la estructura de la violencia y el resen-
timiento que han hecho de la muerte, 

Unas notas sobre la 
psicología de la liberación, 
un vistazo
Entrevista al Dr. Rodofo Kepfer R. 
Médico y Cirujano

Las temáticas desenvueltas por 
la  psicología  de Martín Baró 
oscilan entre la violencia, el 
poder, la ideología, la guerra, 
la injusticia social,  etc., la que 
tematizadas  especialmente en 
el  área centroamericana.
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el abuso de poder y la opresión  un 
hervidero de conductas violentas que 
se reciclan constantemente en el teji-
do social.  En relación al resentimien-
to, a pesar de las connotaciones pe-
yorativas que tiene dicho término, en 
el que el  “resentido” es una especie 
de paria o fracasado, cuya vida es así 
porque no se esfuerza o  no trabaja lo 
suficiente.  Es indudable que Martín 
Baró considera los condicionamien-
tos psicológicos  provenientes de las 
estructuras macrosociales  y económi-
cas con una mayor firmeza determi-
nante, y como fuerzas activas e inelu-
dibles en la violencia.   Por lo mismo, 
las tesis de la frustración-agresión, 
del aprendizaje social, de las fuerzas 
instintivas, etc., no tienen una cabida 
sobresaliente sino relativa en este el 
enfoque. No se puede, así no más, ha-
cer de lado los sufrimientos causados 
por la guerra que al menos en tres de 
los países centroamericanos, la que 
hizo estragos en la población, gene-
rando por supuesto, nos sólo formas 
variadas de resistencia como de sumi-
sión, sino también creando actitudes 
proclives al conformismo y la desva-
lidez aprendida  como una dinámica 
resistente a la innovación y al cambio 
sociopolítico.

 Acá cabe la pregunta si somos 
sumisos y conformistas por la repre-
sión interiorizada, o sí luchamos por  
vidas emancipadas; si esto es así, pre-
guntemos quienes son  los actores de 
las luchas y cuáles son  sus actitudes 
ante las mismas.  Más  aún, nosotros 
psicólogos preguntemos que hacemos  
ante las disyuntivas.  Para acercarse a 
los problemas de la humanización hay 
que lograr un cambio de actitud en lo 
social, la que es definida por el autor 
como la predisposición de un indivi-
duo a actuar de determinada manera 
ante un objeto no material, una acti-
tud es por tanto una relación de senti-
do entre un sujeto y un objeto que se 
expresa en comportamientos diversos. 
El hombre genérico lo es en relación 
con la sociedad, en la unidad dialécti-
ca que conforman, por ello, sociedad,  

educación y cambio social.  La educa-
ción como un punto central porque no 
vemos en la política los caminos que 
conduzcan a formas de cambio en las 
actitudes para humanizar la sociedad.   
"Educar implica formar actitudes, edu-
car para una sociedad nueva implicará 
formar actitudes nuevas, o modificar 
sustancialmente las ya existentes".

¿Cómo  se ha trabajado esta concep-
ción en Guatemala?

 Dada la índole sociopolítica 
que constituye el trasfondo de la “psi-
cología de la liberación”, no podemos 
afirmar que la misma se “se haya tra-
bajado  en Guatemala”, de manera es-
pecial, excepto por aquellos grupos de 
psicólogos comunitarios que se han 
puesto en contacto con poblaciones 
que hayan sufrido vicisitudes o grados 
de trauma  persistentes o muy agu-
dos.  Son estos los grupos  expuestos 
y atendidos por  grupos de psicólogos 
quienes los han acompañado e inter-
venido psicosocialmente, sea cómo se 
entiendan estas acciones.  Digo esto 
porque no hay una “psicoterapia so-
cial”, sino lo que se requiere es real-
mente una verdadera “socioterapia”.

 Es evidente que la psicología 
social  de Martín Baró no es un enfo-
que psicoterapéutico ni tampoco está 
constituido por una serie de estrate-
gias técnicas que le den el carácter re-
levantemente táctico y técnico dentro 
de la psicología social.  Acá nos parece 
más bien un enfoque  psicosocial  de 
carácter ético y emancipatorio, que 
fuera concebido  a la luz de un serie 
de realidades marcadas por los sufri-
mientos masivos de las mayorías, lo 
que le va  dando el carácter psicopolí-
tico que de hecho la reviste.  Este mis-
mo, por ejemplo,  puede vislumbrarse 
en las siguientes acciones, de carácter 
tanto de tipo ético como conductual,  
en las que las actitudes pro-sociales 
se hacen se evidentes en actividades 
del tipo de:

"Educar implica formar actitu-
des, educar para una sociedad 
nueva implicará formar actitu-
des nuevas, o modificar sustan-
cialmente las ya existentes"
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1. Entrenar a las personas en el control 
personal y en el desarrollo de capaci-
dades y hábitos que les permitan ca-
nalizar simbólica o constructivamente 
sus frustraciones en el ámbito grupal 
y comunitario. 

2. Desarrollar en la escuela, el traba-
jo  y en el hogar una conciencia crítica 
tanto frente a los modelos sociales y 
sus exigencias socializadoras que se 
transmiten a través de las diferentes 
instancias que son como frentes alter-
nativos  a las exigencias institucionali-
zadas de ciertos roles sociales – desde 
lo político hasta lo religioso, pasando 
por lo terapéutico y re-socializador; 
desde lo humano interpersonal hasta 
lo administrativo y técnico – .

3. Promover socialmente actitudes de 
cooperación y, sobre todo, un estilo 
de vida austero y solidario, que re-
fuerce el compartir y evitar el triunfo 
individualista.

4. Propiciar  nuevos ordenamientos 
de las relaciones sociales que devuel-
van su sentido al comportamiento in-
dividual y grupal  dentro de la totali-
dad del comportamiento, obligando a 
cada actor (persona o grupo) a asumir 
la parte de responsabilidad social que 
le corresponde.

¿Cuál ha sido su experiencia personal  
alrededor de la obra de Martín Baró?

 En la psicología social no se 
habla mucho ni de la crítica ni de la 
impugnación; es obvio que eso se le 
deja a la política,  como sea que ésta 
se entienda.   Sin embargo, el carácter 
liberador de una psicología no sólo se 
fundamenta en la aptitud que tiene la 
misma para aliviar cierto de sufrimien-
tos psíquicos o morales, sino especial-
mente, en el fortalecimiento de la so-
lidaridad, la confianza en el prójimo y 
los efectos liberadores  que se puedan 
adjudicar a los esquemas de acción 
en los que se ponen a punto, tanto 
el discurrir  teórico como los efectos 

prácticos de las actividades humanas.  
Es evidente que en el área  latinoame-
ricana, el Sur en general, no debamos 
conformarnos con enfoques que forta-
lezcan al individuo aislado, sin que eso 
evite que se le alivie y oriente.  Pero 
lo esencial es que el grupo, la comu-
nidad, la interacción que generan in-
tersubjetividades diferenciadas según 
los problemas políticos, económicos, 
éticos, etc.,  afronten  y  canalicen, en 
el cauce de los preceptos de la psico-
logía social que nos ocupa,  para que 
éstos  puedan ser los marcos por los 
que se pueden re-ubicar y re-encami-
nar no sólo contenidos  sino prácticas 
cuyo significados impliquen la con-
cienciación de los problemas y desa-
fíos concretos que se recrean cuando 
se habla de “liberación ” y emancipa-
ción, incluso poniendo en duda los 
marcos utópicos  de estas nociones.

 La experiencia personal o gru-
pal que se puede tener desde estos 
cánones liberadores radica en la ideo-
logía y el compromiso político perso-
nal y grupal, por lo que el modelo de 
práctica psicosocial que origina   y le 
da curso a la acción humana  siempre 
tienen que estar sometidos al debate 
y a la confrontación no antagónica en 
la que lo político – dialogo y  afron-
tamiento del conflicto –  generan y 
modifican en las actitudes de los ac-
tores (es) sociales.  Recordemos que 
los procesos de subjetivación no sólo 
son determinados por la voluntad hu-
manan ni tampoco por la historicidad 
del caso; es en las articulaciones del 
sujeto con sus realidades concreta la 
que crea y le da forma a estos cursos 
socio-históricos de problematicidad y 
de posibilidad de solución.

La validez actual de la psicología de la 
liberación: una conclusión  elíptica

 El tiempo viene pasando, en-
tre trabones y respingos  de toda es-
pecie,  en los países del Sur.  Si bien 
las teorías de la liberación y la eman-
cipación, desde Martín Baró, Enrique 

El carácter liberador de una 
psicología no sólo se funda-
menta en la aptitud que tiene 
la misma para aliviar cierto de 
sufrimientos psíquicos o mora-
les, sino especialmente, en el 
fortalecimiento de la solidari-
dad, la confianza en el prójimo.

La revuelta social no ha perdi-
do su sentido liberador, para 
el caso, veamos el caso del 
Oriente mediterráneo y de 
los movimientos indígenas en 
América Latina.
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Dussel, Paulo Freire, Boaventura  dos 
Santos, etc., no solo se han enrique-
cido  mutuamente sino que han dado 
pie al entrelazamiento con  otros 
marcos teóricos, de autores que van 
desde Habermas,  Laclau,  Buttler, 
Zizek,Levinas  etc., quienes  vienen co-
incidiendo en  que el hombre no vive 
su condición humana, especialmente 
en su dignidad.  Estas constelaciones 
de pensamiento sociopolítico y éti-
co nos llevan a la lectura y al desafío 
crítico de asumir que la desigualdad 
e injusticia social rampante actual no 
sólo son la invitación a la lucha y revo-
lución armada porque las mismas han 
demostrando su ineficacia y sus ten-
dencias totalitarias.  Sin embargo,  la 
revuelta social no ha perdido su sen-
tido liberador, para el caso, veamos 
el caso del Oriente mediterráneo y de 
los movimientos indígenas en Améri-
ca Latina.
  
 El deterioro ambiental y el 
cambio climático, las crisis económi-
cas, las violencias desbordadas, la 
fragmentación de las sociabilidad hu-
mana, las patologías sociales desbor-
dadas, etc., no pueden dejar de exigir 
dentro de la psicología en general, 
que la misma sea vivida y realizada 
como un tejido o amalgama de actitu-
des y de pensamientos prácticos con 
las que los actores sociales se validen 
e inscriban en agendas efectivas que 
se dirijan a ese  del hombre concreto, 
sufriente, adolorido y vejados.  De ahí 
que el principal eje epistémico de la 
labor de Martín Baró es que no sólo 
tenemos que asumir y enfrentar la 
deshumanización inducida por el neo-
liberalismo y el individualismo, y que 
para hacerlo tenemos que recrear los 
vínculos de las sociabilidades huma-
nas.  ¿Es eso posible?. La superviven-
cia amenazada  de la especie humana 
habrá de decir la última palabra.

 Llevar a cabo los compromi-
sos y los dispositivos de una psicolo-
gía de la liberación  exige despojarse 
tanto de los prejuicios epistémicos 
(aquellos que apuestan al valor de la 

ciencia y de la técnica por sí mismas), 
redefiniéndolos mediante formas de 
acción  que impugnen los usos inhu-
manos que se les da a los conocimien-
tos relativos a la conciencia humana y 
moral. Y es que no basta el alivio y la 
restauración del desasosiego personal 
como metas de la psicología prácti-
ca.  La psicosociología de la liberación 
puede ser el marco, enfoque o para-
digma por el que los que los enfoques   
psicoanalíticos, conductuales o del 
aprendizaje, socioculturales o cons-
truccionistas, etc., pueden ser  reque-
ridos en la mediación de la conciencia 
moral en la que el bienestar humano 
pueda ser redefinido en función de las 
mayorías desprovista y despojada de 
recursos.  En este sentido, no es raro 
que los movimientos  indígenas y cam-
pesinos, así como los de defensa de los 
recursos naturales puedan ser marca-
dos por cánones liberadores que esta 
psicología de la liberación sugiere. El 
problema del grupo y su acción soli-
daria o disociadora, ¿cómo no pueden 
ser puestos entre líneas por actores/
as que se impugnen a sí mismos y a 
los otros, pero en función la dignidad  
y la solidaridad?  Son los cuestiona-
mientos que justifican la pervivencia y 
validez ética de la psicología social  de 
I. Martín Baró.

Referencia bibliográfica
Martín Baró, Ignacio, edición, intro-
ducción y notas de Amalio Blanco y 
Luis de la Corte, "Poder, ideología y 
violencia", Editorial Trotta,  Madrid, 
2003 ψ

Dr. Rodofo Kepfer R. 
     
Médico y Cirujano.
Especialista en Psiquiatría.
Practica de psicoterapia.
Profesor de Ciencias de la
conducta y de psicología social.
Investigador en temas de violen-
cia social, imaginarios sociales, 
relaciones de género y transdis-
ciplinaridad.
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Preguntas que tienen respuesta
¿Cuál es el significado de la confidencialidad en el

Código de Ética del Colegio de Psicólogos?

 Confidencialidad es un térmi-
no que significa que se hace o dice de 
manera reservada o secreta o con segu-
ridad recíproca entre varias personas. 
Es una de las bases de la confianza por 
medio de la cual la persona que solicita 
la atención profesional acepta consultar 
y lo hace con la seguridad de la discre-
ción y reserva acerca de todo aquello 
que surja durante el proceso.

 Expresamente el código hace 
referencia a este lineamiento principio I 
El respeto a la dignidad de las personas 
y a los pueblos. Las reglas contenidas en 
este lineamiento hacen referencia a la 
condición de mantener en reserva ab-
soluta la  información obtenida dentro 
de la práctica profesional de, tal forma 

que proteja los intereses de las 
personas a quienes ofrece-

mos nuestros servicios.

 Ya sea que se 
trabaje de mane-
ra individual,  en 
grupos, familias 
u organizaciones 
es importante in-
formar  acerca de 

la responsabilidad 
en que incurren las 

personas  en cuanto a 
la confidencialidad de la 

información individual que se ge-
nere durante los procesos. De ahí que 
el aspecto de confidencialidad está pre-
sente tanto si se trata de una relación  
entre profesional y  cliente, como si se 
trata de varios clientes involucrados en 
un mismo proceso.

 En el código hay varias reglas 
que se refieren a la confidencialidad; 
por ejemplo, el hecho de grabar infor-
mación es un aspecto que sólo se debe 
hacer si es relevante y necesario  para el 
proceso que se lleva a cabo, cuando se 
trata de conclusiones de una investiga-
ción o cuando estas declaraciones son 
solicitadas por orden judicial. 

 En el caso de ingresar informa-
ción confidencial en bases de datos o en 
sistemas que puedan estar accesibles a 
otras personas no autorizadas por las 
los clientes o a interesados, tales como 
secretarias, técnicos u otro,  se reco-
mienda de manera explícita que los y 
las profesionales usen claves o seudó-
nimos que permitan salvaguardar el se-
creto profesional. Un ejemplo se da en 
los expedientes médicos y en informes 
de evaluaciones para instituciones de 
diversa índole, por lo  que se recomien-
da incluir en estos expedientes única-
mente información que no comprome-
ta el aspecto de la confidencialidad.

 La confidencialidad es un dere-
cho de las personas y fundamental en 
el trabajo que llevamos a cabo; sin em-
bargo,  es complejo dados los cambios 
tecnológicos actuales, por lo que mere-
ce abordarlo  en futuras ediciones. ψ

P
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Preguntas que tienen respuesta
¿Es permitido compartir los resultados de una evaluación psicológica

al gerente de la empresa en donde labora el empleado evaluado?

 Este asunto suele ser motivo de 
discusión. Cuando hemos sido contra-
tadas/os por una empresa, podríamos 
pensar que  el dueño  de los resultados 
de las evaluaciones psicológicas que 
practiquemos a los/las colaboradoras/
es o empleadas/os es el gerente o el 
dueño o dueñas  de la  empresa. Esto 
no es así, porque el  propietario o  pro-
pietaria  de los resultados, e inclusive de 
las pruebas   es la persona que ha sido 
evaluada.

 El Código de Ética del Colegio 
de Psicólogos de Guatemala se refiere 
a este aspecto en el lineamiento 1.8.1 
Confidencialidad
 “1.8.1. Mantienen la confidencialidad 
de la información obtenida dentro de 

la práctica profesional, de tal 
manera que proteja los in-

tereses de las personas 
a quienes ofrecen sus 

servicios”.

 Si el jefe o ge-
rente de la empresa 
requiere los resul-
tados es importante 

que antes de realizar 
las evaluaciones la 

persona evaluada esté 
enterada del destino que 

los resultados pueden tener. 
Conviene  hacer un consentimiento in-
formado  antes de aplicar las pruebas. 
Este asunto tiene que ver con la priva-
cidad y con la confidencialidad de aque-

llos aspectos que son muy personales, 
que son parte de la vida  de la perso-
na, (a menos que dé su consentimien-
to) que le pertenecen en exclusividad 
aunque hayan sido producto de una 
orden o del  patrocinio de una empre-
sa. Si realizamos un consentimiento in-
formado, el empleado estará  al tanto 
de lo que sucederá, nos habrá dado su 
consentimiento y el empleador podrá 
conocer los resultados de las pruebas, 
aspectos que le interesan en la toma de 
decisiones, pero no estaremos faltando 
a la ética, dando a conocer datos que 
pertenecen únicamente al interesado.

 Por último se comparte la si-
guiente regla correspondiente al linea-
miento confidencialidad. “1.8.3. Cuan-
do proveen servicios a las personas e 
instituciones, les informan clara y anti-
cipadamente acerca de las medidas que 
tomarán para proteger la confidenciali-
dad.” ψ

P

M. A. Ana María Jurado
Instituto de Psicología Aplicada - IPSA



Psicología Social de la Liberación
 Ignacio Martín-Baró

 Este no es un libro como mu-
chos otros; es una obra que contiene 
hondas y profundas reflexiones acerca 
de la realidad del pueblo salvadoreño, 
aplicable a otros países latinoameri-
canos, especialmente a las realidades 
más cercanas, las centroamericanas. 
Quien lea este libro debe de tener en 
cuenta una historia, un momento que 
marcó las páginas de este texto.  Para 
muchos quizá un texto revolucionario 
y emancipador… Así también  un refle-
jo  bastante fiel para quienes fueron 
testigos y protagonistas de estos años 
de historia. Así que el lector habrá que 
tener un amplio criterio para leer las lí-
neas y el interés profundo de continuar 
leyendo no solamente un libro, sino su 
obra completa.

 Este  libro  se publica tras el  
asesinato del autor,  casi 10  años des-
pués, por lo que es un legado con una 
gran herencia teórica pero sobre todo 
abiertamente humana. En el libro se 
presenta un análisis de los problemas 
psicosociales de la época que marcaron 
la historia de El Salvador, así como la de 
Latinoamérica en general. Se encontra-
rá un rico análisis de algunos temas 
como la violencia política, la represión, 
los mitos culturales, el sometimiento 
de la mujer, las ideologías y la incorpo-
ración de algunos conceptos: trauma 
psicosocial, convivencia social, trans-

formación social, entre otros.

 En su contenido, que descri-
be pero sobre todo denuncia 
la realidad de su pueblo se 
encontrarán sus reflexiones 
y críticas para la compren-
sión de la compleja realidad 
psicosocial latinoamericana. 
Esta es una obra con un rico 
bagaje conceptual y meto-
dológico que ha servido de 
referencia para la psicología 
latinoamericana y univer-
sal.  

 Entre las ideas que Ignacio 
Martín-Baró transmite en esta obra 
está que la Psicología   latinoamericana 
sólo puede ser libre y liberadora en la 
medida en que se tomen en cuenta las 
necesidades de las mayorías popula-
res, para de obtener  la verdad en esas 
realidades y lograr  que se atiendan las 
situaciones adversas del contacto con 
el otro, con los otros.

 El libro  describe a la psicología 
social con fuerza y contundencia; la lan-
za a la tarea de examinar la doble reali-
dad de la persona en  su rol como actor 
y a la vez integrante de una sociedad, y 
de la sociedad en cuanto a totalidad de 
las personas y sus relaciones. Permite 
una nueva lupa para la comprensión 
de la realidad: la psicología social  que 
examina ese momento en que lo social 
se convierte en personal y lo personal 
en social, ya sea que ese momento ten-
ga carácter individual o grupal, es decir, 
según  si la acción corresponda a un in-
dividuo o a todo un grupo.

 Es un libro lleno de contenido 
reflexivo, para algunos quizá hasta utó-
pico, sobre todo por la cantidad de de-
safíos que plantea y por la complejidad 
que atraviesa dentro de los aconteci-
mientos políticos, culturales e históri-
cos. En sus líneas cargadas de denuncia 
social  y con un claro cuestionamiento 
ético hace un llamado a que se concre-
te un auténtico compromiso liberador 
de la psicología. Invita enfáticamente a 
los psicólogos latinoamericanos a dis-
cernir el horizonte de su responsabili-
dad social en cada situación histórica, 
buscando que sean el diálogo y la par-
ticipación  los vehículos para actualizar 
las soluciones de las problemáticas que  
viven nuestros pueblos.

Referencia
Martin-Baró, I. (1998). Psicología de la 
liberación. Madrid: Editorial Trotta ψ

Por Melissa Lemus
Psicóloga Clínica

“El saber psicológico debe ponerse al servicio de una sociedad donde 
el bienestar de los menos no se asiente sobre el malestar de los más, 

 donde la realización de los unos no requiera la negación de los otros, 
donde el interés de los pocos no exija la deshumanización”

Ignacio Martín-Baró
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Asamblea de Presidentes de los Colegios Profesionales 
y el Colegio de Psicólogos de Guatemala

15 de marzo 2012
Edificio Colegio de Profesionales

Para el colegio de Psicólogos de 
Guatemala, fue un honor home-
najear a tan distinguida profe-
sional  Licda. Ana María Jurado 
Golón, quien fue merecedora de 
tan merecido honor por su desta-
cada labor en pro del colegio de 
Psicólogos de Guatemala y por 
su desempeño distinguido como 
profesional de la psicología. 
 
Este reconocimiento fue realiza-
do en la plaza de las banderas, 
ubicado en la entrada principal al 
edificio de los Colegios Profesio-
nales de la zona 15, mismo que se 
otorga por medio de quien presi-
de la presidencia de La Asamblea 
de Presidentes de Los Colegios 
Profesionales, APCOP, quien en 
esa oportunidad era dirigida por 
nuestra presidenta del colegio de 
Psicólogos de Guatemala, Licda. 
Verónica Paz de Brenes. ψ



28

Revista Psicólogos • Colegio de Psicólogos de Guatemala • Año 02 • No 5 • Abril 2012Revista Psicólogos • Colegio de Psicólogos de Guatemala • Año 02 • No 6 • Junio 2012

28

Como el Diablo a la Cruz

SIP y Colegio de Psicólogos
de Guatemala, Auspiciada por la 
Universidad del Valle de Guatemala

21 de noviembre 2011
Edificio Colegios Profesionales

Conferencia del
Dr. José Toro-Alfonso

Foro: El rol de los
profesionales
en el control
del tabaco

Invitó El Observatorio del Convenio 
Marco para el Control de Tabaco, 
con el apoyo del abogado y politó-
logo colombiano Yul Francisco Do-
rado Mazorra, Director de Corporate 
Accountability International para 
América Latina.

1 de junio 2012 
Edificio Colegios Profesionales
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Leslie Agustín Sechel
Psicólogo

Resumen
 Se pretende con la presente disertación dar 
a los participantes una visión actual de la influencia 
negativa y positiva que los medios de comunicación 
ejercen sobre las masas y el condicionamiento de la 
conducta social en su mayoría, de forma violenta.

 Se trabajará en el análisis de dichas influen-
cias desde una perspectiva psicológica ante los men-
sajes latentes y manifiestos que los diferentes medios 
de comunicación utilizan, en su mayoría de casos in-
conscientemente, rescatando que los diferentes me-
dios, por la misma influencia, pueden ser un instru-
mento de bien, concientización y sensibilización de la 
población y el sano desarrollo social de una nación.
 
 La comunicación, como aspecto externo in-
fluyente en la psique humana, contiene ambos polos, 
uno positivo-constructivo y otro negativo-destructi-
vo. Se buscará explicar y ejemplificar ambos lados de 
la comunicación, utilizando distintos medios de inter-
pretación desde lo simbólico subliminal.

 Es sabido que en la actualidad los medios de 
comunicación trabajan como una multi-plataforma, 
en la que los sentidos de las personas son abarcados 
en su totalidad y desde distintos ángulos. La sobrecar-
ga de información a nivel sensorial tiene sus efectos 
en el pensamiento y la conducta. Dada la influencia 
característica de dicha situación, los distintos medios 
de comunicación pueden, si son bien dirigidos, forta-
lecer la estructura individual y colectiva de la psique, 
promover la prevención y brindar el apoyo en la bús-
queda del bienestar y una mejor calidad de vida. 

 En este sentido, los medios tienen varias fun-
ciones y una de ellas es la comunicación para el de-
sarrollo, un concepto que se ha utilizado desde hace 
tiempo por organizaciones que buscan el bienestar y 
la salud general, en distintas partes del mundo. 

Curriculum del Disertante
 Psicólogo clínico de orientación junguiana. 
Co-fundador del Centro de Estudios Junguianos de 
Psicología Analítica en Guatemala. Director de la re-
vista Psicología y Vida. Miembro de la Junta Directiva 
de la Asociación Guatemalteca de Psicología – AGP. 
Catedrático para el Departamento de Psicología de 
la Facultad de Humanidades de la Universidad Rafael 
Landivar desde el año 2006 y en ocasiones para la Es-
cuela de Vacaciones de la Escuela de Psicología del 
CUM-USAC. ψ

Rubén Lescano
Doctor

Resumen
 Bruce Perry nos advierte que cada año en los 
EEUU 5.000.000 de niños sufren alguna forma de abando-
nado o maltrato. Los niños en esta situación tienen mayo-
res probabilidades de sufrir algún tipo de retraso: físico, 
emocional, cognitivo, conductual y social. Además, el autor 
agrega que antes de los 18 años 1 cada 4 niños es afectado 
por algún evento traumático. 

¿Cuáles serán las consecuencias de estas estimaciones? 
La violencia engendra trauma y el trauma violencia. Es un 
circuito de doble entrada que tiende a auto-perpetuarse. 
La función psicológica de las emociones es alertar a las per-
sonas en prestar atención a lo que está ocurriendo, lo que 
les permite tomar acciones adaptativas y eficaces (Krystal, 
1978). El trauma y la violencia desarrollan un estado de 
alerta fisiológico. Si hablamos de violencia familiar, abuso 
y maltrato, por ejemplo, el alerta se vuelve crónico con el 
resultante fracaso para regular las reacciones autonómicas 
a estímulos internos y externos, afectando la capacidad de 
las personas para utilizar las emociones como señal.

 Después de haber estado crónicamente en alerta 
los adultos y los niños traumatizados sólo pueden experi-
mentar sentimientos de estar en peligro. Debido a que sus 
dificultades en usar las emociones para ayudarlos a pensar 
a través de las situaciones, y llegar a soluciones adaptati-
vas, las emociones simplemente llegan a ser recuerdo de 
su incapacidad de cambiar la respuesta en su vida. Los sen-
timientos extremos de rabia y abandono pueden ser en-
tendidos como recuerdos que reviven el trauma.
Finalmente, si consideramos que los niños están en desa-
rrollo de sus funciones cerebrales superiores, la traumati-
zación tiene un importante componente a considerar que 
es: ¿Cuánto afecta el neurodesarrollo? Con las implicancias 
de largo plazo para la vida de los sujetos y para determina-
ción de la ética y eficacia de las intervenciones psicológicas 
tempranas. 

Curriculum del Disertante
 El Dr. Rubén Lescano durante su vida profesional 
ha sido un incansable estudioso de la conducta humana. 
Dentro de su proceso de formación se ha especializado 
principalmente en Terapia Familiar, Psicotrauma, inclu-
yendo Trauma Complejo y Disociación; como Entrenador 
y Facilitador para Latinoamérica de EMDR, ha participado 
como miembro activo en varias investigaciones científico 
académicas, ha sido miembro  del Comité Científico de la 
Revista Psicotrauma, ha sido compilador y autor de varios 
capítulos de diferentes libros, ha escrito en varias revistas, 
es conferencista nacional e internacional, es docente en la 
Universidad de Buenos Aires, Argentina de Psicotrauma. 
Ha participado como Presidente de Congresos Nacionales, 
Internacionales y Mundiales de Psicotrauma y otro.
 Socio fundador de EMDRIA Latinoamérica, ex pre-
sidente y vicepresidente, asociación que tiene como ob-
jetivo primordial la difusión del Modelo Psicoterapéutico 
EMDR. Director Asociado del Curso de Psicotrauma. Ha 
ejercido la profesión en instituciones gubernamentales de 
salud, universidades y clínica privada. ψ

Los medios de comunicación y su influencia 
positiva y negativa sobre las masas ante la 
violencia general en Guatemala

Trauma y violencia

Ponencias



La Junta Directiva 2010.2012, pensando en el bienestar de sus agremiados; con previo análisis e 
investigación de corredores de seguros procedió al cambio de aseguradoras en donde ahora los 
nuevos colegiados tienen la oportunidad de optar con un Seguro de Vida y Gastos Médicos a mejores 
precios y mejores beneficios. Las condiciones que se lograron para la póliza fueron excepcionales, 
por lo que a continuación verán el detalle de las diferencias en primas de las nuevas condiciones 
con Seguros El Roble, comparándolas con las que teníamos en Panamerican Life Guatemala que era 
la empresa con las que estaban asegurados hasta el 30 de abril de 2012.

Seguro
médico

Seguro
de vida

Búscanos también en

Tarifa pago mensual

Tarifa pago mensual Tarifa pago mensual

Profesional
Solo

Aplica unicamente para 
el colegiado

Aplica unicamente para 
el colegiado

Profesional
Solo

Profesional
con familia

Profesional
con familia

Tarifa pago mensual

Gastos medicos

Gastos medicos

Q 174.00

Q 142.86 Q 174.11

Q 241.07Q 491.00 Q 580.36

Prima total

Prima total

Q 195.00

Q 160.00 Q 195.00

Q 270.00Q 550.00 Q 650.00
IVA

IVA

Q 20.89

Q 17.14 Q 20.89

Q 28.93Q 58.93 Q 69.64
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El Consejo Editorial de Revista Psicólogos del 
Colegio de Psicólogos de Guatemala, como 
ente regulador del contenido de la misma, 
considera todos los artículos enviados, sin 
embargo, se basa en los siguientes criterios 
para la selección de los artículos a ser pu-
blicados: el material enviado no debe haber 
sido publicado en ningún otro medio de 
publicación impresa o electrónica; el mismo 
no debe estar bajo revisión editorial de otro 
medio de publicación impresa o electróni-
ca; el material debe ser original en su totali-
dad; el material enviado deberá contener el 
nombre del autor o autores y los lugares o 
instituciones de trabajo o de los cuales son 
miembros; el material deberá contener las 
fuentes bibliográficas en base a las normas 
sugeridas. El material deberá contener el 
correo electrónico, teléfonos de contacto 
y si es nacional, el número de colegiado; el 
autor nacional deberá ser colegiado activo 
para optar a publicar su material investigati-
vo o artículo enviado.

Todo material deberá ser enviado a la si-
guiente dirección: consejoeditorial@cole-
giodepsicologos.org.gt El Consejo Editorial 
se encarga de revisar el material enviado e 
informará al autor, una vez autorizado, vía 
electrónica o telefónica, indicando la fecha 
o el número de edición en la cual será publi-
cado dicho material.

Instrucciones para los autores: 
El Consejo Editorial de Revista Psicólogos del  
Colegio de Psicólogos de Guatemala invita a 
la comunidad  profesional colegiada local, 
regional, nacional e internacional a contri-
buir con los siguientes tipos de trabajos: Ar-
tículos originales, científicos, de reflexión, de 
revisión, artículos cortos, reportes de caso, 
revisión de temas, traducciones, escritos 

reflexivos no necesariamente derivados de 
investigación y reflexiones bibliográficas.

La revista busca la difusión de  aportes 
obtenidos de la investigación, trabajos de 
campo, experiencias laborales y   trabajo 
creativo de colegas e interesados por las 
disciplinas psicológicas y los saberes afines.

Características a considerar
para su publicación:
• La Revista del Colegio de Psicólogos de 
Guatemala publica trabajos en el abordaje 
de problemas de carácter básico y aplicado 
en todas las áreas de la psicología.
• Artículos sobre las diversas disciplinas de 
la psicología: clínica, social, educativa, de-
portiva e industrial y demás ramas.
• Resultados de investigaciones realizadas 
sobre la psicología, si no fueran inéditos, 
colocar los créditos respectivos. Lo ante-
rior solamente en caso de investigaciones, 
los trabajos deben ser  inéditos y origina-
les, dirigidos a informar, formar, divulgar o 
presentar resultados de investigación en las 
áreas de la psicología o profesión afín. No 
admitiéndose aquellos que haya sido publi-
cado total o parcialmente en otra revista u 
otro medio impreso o electrónico.
• Contar con los respectivos permisos del 
propietario patrimonial cuando haya re-
cibido algún pago o financiamiento por la 
elaboración del artículo o parte de él. El 
colegio de Psicólogos no se encargará de 
realizar estas gestiones, ni asumirá respon-
sabilidad ante demandas que surjan del in-
cumplimiento de lo indicado. Si envía imági-
nes (fotografías o ilustraciones) las mismas 
deberán ser autorizadas por el autor de las 
mismas en dado caso no sean autoría del 
profesional que escribe; la autorización de 
ellas deberá hacerse constar por escrito, 
incluyendo los derechos de autor y los cré-
ditos del mismo.
 
Lineamientos a seguir para la redacción de 
artículos:
• El manuscrito debe estar acompañado de 
una carta en que se presente brevemente 
la naturaleza, valor académico y alcances 

del artículo y se declare que el manuscrito 
no ha sido sometido a ninguna otra publica-
ción, y que los datos en el contenido no ha 
sido publicados previamente. Dicha carta 
debe ser firmada por el o los autores.
• Su extensión oscilará entre las 5,000 a 
20,000 caracteres sin espacio, que son (esta 
última cifra) aproximadamente 4.500 pala-
bras en letra Times New Roman o en letra 
Arial a 12 puntos a doble espacio –reglón 
abierto-. Incluyendo las referencias, tablas, 
y gráficos. Con margen de 2.5 cm.
• En la primera página del documento se 
debe incluir: título del artículo, el nombre y 
grado académico del autor, vinculación ins-
titucional –si la hubiese-, referencia biblio-
gráfica si requiere y el correo electrónico de 
los autores.
• El artículo deberá incluir un resumen 
(abstract) del mismo que no excedan las 80 
palabras. Así mismo, el autor deberá incluir 
al final del resumen, 5 palabras clave. Los 
resúmenes y palabras clave deberán incluir-
se en idioma español e ingles.
• Las ilustraciones y fotografía se entrega-
rán en formato digital (TIFF o JPG) en alta 
resolución (300 DPI). Se debe indicar el sitio 
en que deben ir en el texto, las dimensio-
nes, el número que les corresponde, el títu-
lo y el texto del pie de imagen (si hubiera). 
Deberá adjuntarse el (los) permisos para la 
publicación de imágenes que no sean de 
la propiedad intelectual o patrimonial del 
autor.
• Al final del documento se debe incluir el 
listado de las referencias ordenado alfabé-
ticamente siguiendo las normas internacio-
nales de la APA y debe guardar una relación 
exacta con las citas que se presentan en el 
texto.
• Las citas, referencias, tablas y figuras se-
guirán el Manual de Estilos de la American 
Psychological  Association (APA) en su quin-
ta edición. (En español). Para mayor infor-
mación ingrese a los siguiente links:
•http://www.psiencia.org/index.php/
psiencia/information/authors
•http://web.me.com/nvaras/RePS/Nor-
mas_de_Publicaci%C3%B3n.html

El Consejo Editorial de Revista Psicólogos está 
conformado por profesionales no vinculados 
directamente al Colegio de Psicólogos de 
Guatemala. El Consejo Editorial se apoya 
además de otros profesionales externos al 
mismo, en la revisión, asesoría, así como en 
la contribución de artículos, entrevistas e 
investigaciones a publicarse.

Procedimiento de selección de material para su publicación




